
DECRETO EXENTO  Nº  06316/2024 /
PARRAL, 10 de Diciembre de 2024

VISTO:

1. Solicitudes de realización de  Horas Extras Unidad de Atención Primaria Oftalmológica.
2. La Sentencia de proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre del 2024.
3. Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre del 2024.
4. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
5. Decreto Afecto Nº 2378 de fecha 06 de diciembre del 2024, mediante el cual don Patricio Ojeda Alarcón, asume

el cargo de Alcalde de la comuna de Parral.
6. Decreto  Afecto Nº 2165 de fecha 19 de Diciembre del 2023, que aprueba Presupuesto del Departamento de

Salud Municipal para el año 2024.
7. Ley Nº 19.378 de fecha 13.05.95 del Ministerio de Salud.

CONSIDERANDO:
1.- Que se realizará operativo Oftalmológico enfocado en la atención de pacientes, en dependencias de la Unidad de
Atención Primaria Oftalmológica. 

DECRETO

AUTORÍCESE:
La realización de trabajo extraordinario a la funcionaria que se indica, para llevar a cabo labores administrativas, en el
operativo oftalmológico, a realizarse los días, 11 de diciembre de 17:00 a 20:00 horas, y el día 14 de diciembre de
08:00 a 18:00 horas: 

 

SANDRA RIOS SOBARZO

ADMINISTRATIVA

ESTABLÉCESE:
Que las horas efectivamente trabajadas, serán compensadas en tiempo y si no fuese posible serán canceladas en
dinero (de acuerdo a registro de marcación de control reloj)  y de acuerdo a lo establecido en artículo Nº 63 de la Ley
Nº 18.883.

IMPÚTESE:
El gasto que representa este Decreto al ítem  “215-21-01-004-005” “trabajo extraordinario”, según Presupuesto del
Departamento de Salud, año 2024.                  

ANOTESE, COMUNIQUESE, PAGUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20159926&hash=83fe4

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Darwin Maureira/Javier Alegria/Rosa Maureira

Distribución:

RRHH SALUD
Rosa Maureira Mella

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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